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cuernavaca, Morelos, a siete de julio de dos mil veintiuno.

vlsTos para resolver en DEFINITM los autos del

expediente administrativo número TJNSaS| L46|2O2O, promovido

por  ' contra actos del

DIRECTOR GENERAL DE RECAU

DE POLITICA DE TNGRESOS DE

N DE LA COORDINACIóN

IENTE DE LA SECRETARIA

DE HACIENDA DEL GOBIERNO L ESTADO DE MORELOS Y

otro; y,

RES TANDO:
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ä,'glfl"" REcAUDA.IóN DE l-A

ÐECLTNVO DEL ESTADO DE

A LA DIRECCION GENERAL DE

HACIENDA DEL PODER E]

v de agosto de dos mil veinte, se

por  

DIRECTOR GENERAL DE

DE HACIENDA DEL PODER

É]ECUTOR FISCAL ADSCRITO

DE I.A SECRETARIA DE

ESTADO DE MORELOS, dC

del pago de multa

contra

quienes reclama la nulidad

impuesb por Autoridad de fecha 04 DE JUNIO DE

2019, coN NUMERO en consecuencia, se ordenó

formar el expediente v en el Libro de Gobierno

correspondiente. Con I copias sim se ordenó emplazar a las

del término de diez díasautoridades demanda para que

produjeran contesta a la demanda i urada en su contra, con el

apercibimiento de ley resPectivo; ndose la susPensión

solicitada, para efecto de que las cosas se

que se encuentran, hasta que se resuelva el

n en el estado en

asunto.

2.- Una vez emplazados, por auto de uno de octubre del año

dos mil veinte, se tuvo por presentados a    ,

en Su caráctcr dC DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DE I.A

COORDINACIóN DE POLmCA DE INGRESOS DE l-A SECRETARÍn oe

HACIENDA DEL PODER EIECUTIVO ESIATAL,  en

1
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Su caráCter dC NOTIFICADOR Y E]ECUTOR FISCAL ADSCRITO A LA

DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE

pOLmCA DE INGRESoS DE LA SECRFTAnÍn or HACIENDA DEL PODER

ÐECLII-IVO ESTATAL; dando contestación en tiempo y forma a la

demanda interpuesta en su contra, por cuanto a las pruebas que

señalaron se les dUo que debían ofrecerlas en la etapa procesal

oportuna; escrito con el que se ordenó dar vista a la promovente para

efecto de que manifestara lo que su derecho correspondía.

3.- Por auto de veinte de octubre del dos mil veinte, se hizo

constar que la parte actora en el presente juicio no dio contestación a la

vista ordenada por diverso auto, en relación con la contestación de

demanda formulada por las autoridades demandadas.

4.- En auto de doce de noviembre del dos mil veinte, se h

constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la hi

que señala el aftículo 4L fracción II de la Ley de Justicia Admin

del Estado de Morelos, por to que se mandó abrir el juicio a prueba pot ,r?i-

el término de cinco días común para las paftes.

5.- Mediante auto de dos de malzo del año dos mil veintiuno,

se hizo constar que las partes no ofrecieron prueba alguna dentro del

término concedido para tat efecto, por lo que se les declaró precluido su

derecho para hacerlo con posterioridad; en ese mismo auto se señaló

fecha para la audiencia de leY.

6.- Es así que el cuatro de mayo del dos mil veintiuno, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de tas paftes, ni de persona alguna que las

representaftt, no obstante de encontrarse debidamente notificadas; que

no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos,

en la que se hizo constar que las partes en el presente juicio, no

formulan por escrito los alegatos que a su parte corresponde, citándose
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a las partes para oír sentencia, la que ahora se pronuncia al tenor de los

siguientes:

CONSIDERANDOS:

I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los aftículos 109 bis de tä, Constitución Política del

Estado de Morelos; L,3,85, 86 y 89 de la Ley?de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos , L, 4,16, 18 inciso B) fracción II inciso a), 26 de la Ley

Orgánica del Tr'l,bunal de lusticia Administrativa del Estado de Morelos,

ordenamientos vigentes a partir del diecinqeve de julio de dos mil

diecisiete. :

a hacer la fìjación clara y precisa de los puntos controvertidos en el

presente juicio.

Así tenemos que del contenido'del escrito de demanda y los

documentos anexos a la misma, atendiendo la causa de pedir los actos

reclamados se hicieron consistir en; 
'
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a) La notificación realizäda Por
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II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo

tÁr,r,it;Jf*¡ï I '86 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado aplicable, se procede

I'l0R¡iCS

' 6á,i.4

eI NOTIFICADOR Y

EIECUTOR ADSCRITO A IA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN

DE I.A SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE I.A SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, CI TTCCC dC

mayo de dos mil veinte, respecto del Requerimiento de pago del

crédito fiscal número  em¡tido por la DIRECCIÓN

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARTA DE INGRESOS DE

LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, el cuatro de

junio de dos mil diecinueve, a    

en su carácter de regidora de protección civil del patrimonio cultural,

igualdad de género como integrante del Cabildo de Cuautla, Morelos'

3
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b) El Requerimiento de pago del crédito fiscal número

 2, emitido por la DIRECCIÓN GENERAL DE

RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE I.A

SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESÏADO DE MORELOS, el cuatro de

junio de dos mil diecinueve, a

en su carácter de Regidora de Protección Civil del Patrimonio Cultural,

igualdad de género como integrante del Cabildo de Cuautla, Morelos.

III.- La existencia de los actos reclamados fue aceptada por

las autoridades demandadas al momento de producir contestación a la

demanda instaurada en su contra; pero además, se encuentra

debidamente acreditada en la copia ceftificada del expediente

administrativo del Requerimiento de pago del crédito fiscal número

 emitido por la DIRECCIÓru CrrurRAL DE RECAUDACIÓN

DE I.A SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA SECRETARIA DE

HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, el cuatro de junio de dos mil

diecinueve, exhibido por la responsable, documental a la que se le

concede valor probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos

437 fracción II, 490 y 491. del Código Procesal Civil de aplicación

supletoria a la Ley de Justicja Administrativa del Estado de Morelos.

(fojas 40 a la 46)

Desprendiéndose'del segundo de los citados, que el cuatro de

junio de dos mil diecinueve, la DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN

DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE I.A SECRETARIA DE

HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, emitió un requerimiento de

pago con número  a cargo del 

  por medio del cual se ejecuta la multa impuesta a la

parte ahora quejosa, en su carácter de Regidora de Protección Civil del

Patrimonio Cuttural, igualdad de género como integrante del Cabildo de

Cuautla, Morelos, equivalente a veinte unidades de medida de

actualización, vigente en el año dos mil diecinueve, a razón de 

      por el importe de 

     , impuesta por el

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por desacato

I

t
¡

¡n.

,i

4



65

@l TJA
TNßUNAL DË JUSTICIA ADMI}IIs'IRATIVA

DEL ESTADODE I.IOREIOs

EXPEDTETV TE TJA/ 3 ASft 4 6 / 2 O 2 O

a cumpl¡r con la resoluc¡ón de cinco de abril de dos mil diecinueve' en

los autos del expediente administrativo número TCA/1AS/6||I2' mas

      por gastos de

ejecución del requerimiento de pago, dando un total de  

   

. ,::tr
,a

C\*-.

Por su parte, de la notifiøción mencionada, se tiene que

previo citatorio entregado al    , a las doce

horas con cuarenta minutos del día dd,Ce de mayo de dos mil veinte, el

NOTIFICADOR Y EJECUTOR
'A I.A DIRECCIÓN GENERAL DE

DE INGRESOS DE I.ARECAUDACION DE LA SU
i

i SçCRETARÍA DE HACIENDA DEL .;GOBIERNO DEL ESTADO DE
: li.

'--.'MORELOS, se presentó a las trece horas con cero minutos del día

rî,:i , _ siguiente, trece de mayo de ese mismo año, en busca de

oi,ì ,., ,rt''   , a efecto'de notificar el Requerimiento de
;Ba ''-i;u, ^-:!:r^ ^^- r^

pago oel crédito fìscal número  emitido por la DIRECCION

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE

LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, CI CUATTO dC

junio de dos mil diecinueve, entendiendo la diligencia de notificación

con Ramírez Merino Dionicio, en su carácter de Director General de

Asuntos Jurídicos.

IV.- Las autoridades demandadas, al comparecer al juicio

manifestaron que el presente juicio de nulidad es improcedente,

atendiendo a que los actrÔq dictados dentro del procedimiento

administrativo de ejecución, solo pueden ser controveftidos hasta el

momento en que Se hubiere publicado la convocatoria en primera

almoneda.

Es infundado lo manifestado por las autoridades

demandadas, pues si bien el aftículo 222 del Código Fiscal para el

Estado de Morelos, vigente a partir del uno de enero de dos mil

dieciséis, dispone que "e/ recurso administrativo previsto en este

ordenamtento deber¿í agotarse previamente a la promoción del juicio
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ante el Tnbunal de Justtcia Administrativa del Estado de Morelos, en los

términos que establece la Ley de lusticia Administratiud'.

Sin embargo, el artículo 10 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, aplicable al presente asunto, vigente desde el

diecinueve de jutio de dos mil diecisiete, establece que"Cuando

las Leyes y Reglamentos que rgan el acto impugnadq establezcan algún

recurso o medio de defensa, será optativo oara el aaraviado
,f

por tanto, bajo el principio "la.ley posterior deroga a la anterior"; la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, no sujeta la

procedencia del juicio administrativo a que.el actor de manera previa

agote el recurso ordinario; estando en aptitud de acudir ante este

Tribunal directamente; en consecuencia, es infundado lo alegado por la ffo
fi,,

autoridad demandada. &

v.- El último párrafodel artícu lo 37de la Ley de Just¡c¡À3ri'

Administrativa vigente en elEstado, dispone que lo aleguen o no las '?'

partes en juicio, este Tribtlnal deberá analizar de oficio, si en el

particular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Es así como analizadas las constancias que integran los

autos, este Tribunal no advierte ninguna causal de improcedencia que

arroje como consecuencia el sobreseimiento del juicio, por tanto, se

procede enseguida al estudio de fondo de la cuestión planteada.

vI.- La parte actora expresó como razones de impugnación

las que se desprenden de su libelo de demanda, visibles a fojas uno

vuelta a la seis del sumario, mismas que se tienen por reproducidas

como si a la letra se inse¡tasen en obvio de repeticiones innecesarias.

La parte actora aduce sustancialmente lo siguiente;

1. Que le agravia que el NOTIFICADOR Y EIECUTOR

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓru DE LA

6
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SUBSECRETARÍA DE TNGRESOS DE I.A SECRETARIN OT HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, al dejar el citatorio previo a la

diligencia de notificación, no haya establecido qué tipo de diligencia

realizará,.|o que debe ser requisito de legalidad del citatorio el que se

especifique que la cita es Para la ca de actos relativos al

procedi miento ad ministrativo de pues la falta de Precisión de

tal circunstancia es insufìciente al el motivo de la citación

que se ejecuta; lo anterior, en térmi del artículo I44 del Código

Fiscal para el Estado de Morelos, lo

adecuada defensa.

le impide desPlegar una

.s
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2. Le afecta la omisión de

utilizadas para determinar el crédito

que si se utilizaron UMA's Para el cá

Estableciendo Para

jurisprudencia de rubro; "SEGU

EN QUE CONSISTE"; Y, "RESO

r las operaciones aritméticas

por el importe requerido, Ya

argumento las tesis de

EN MATERIA TRIBUTARTA.

debieron hacerse en base al

rÐÏli:3,Ì¡Ì,, .r valor de esa medida corresPond año dos mil diecinueve,
1.,â'ìf ..-jilr,i;!!,J

r 9.É.,L¡{ debiéndose establecer por cuanto a ismas la fecha del Periódico

Oficial en que se publican Y Por cua gastos de ejecución, la LeY

tasa de recargos que sede Ingresos de los que se o

hubiese aplicado, por lo que al no sí, le genera inceftidumbre

jurídica y le deja en estado de i

R

J

r

LU DETERMINANTE DE UN CRÉDITO

FISCAL REQUISITOS QUE DEBE CONTENER PARA CUMPLIR CON LA

GARANTIDA DE LEGALIDAD EN RELACIóII COltl LOS RECARGOS".

Señala además que, en el espacio destinado para precisar la

autoridad sancionadora, se establece al Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, s¡n embargo, tal Tribunal nunca

emitió un requerimiento a la parte quejosa, cuando la ejecución de las

sentencias queda a cargo del Magistrado instructor y no del Tribunal en

Pleno, desconocimiento que te deja en estado de indefensión al ignorar

la autoridad qué realizo el acto del que surge la multa que le fue

impuesta.

7
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3. Le agravia el Requerimiento de pago emitido, cuando la

responsable omite fundar y motivar el mismo, en términos de los

artículos L4 y L6 de la Constitución Federal, pues la responsable omite

hacer de su conocimiento las causas generadoras de la imposición del

crédito fiscal, por lo que tal desconocimiento le deja en estado de

indefensión, cuando no le fue notificada la resolución que determinó la

multa por desacato a una orden judicial, lo que le agravia al no haberse

hecho de su conocimiento por el Tribunal de lusticia Administrativa, la

resolución origen del requerimiento.

4. Manifiesta que le agravia que el NOTIFICADOR Y

ÜECUTOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN

DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE I.A SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, ño haya

realizado la notificación en su domicilio fiscal en términos de los

aftículos 27, t38 y L4I del Código Fiscal para el Estado de Morelos, lo

que le impide desplegar una adecuada defensa.

5. Señala que le causa perjuicio la notificación practicada por

el notificador y ejecutor demandado, cuando el mismo no asentó en la

diligencia correspondiente el número de su identificación, para tener la

certeza de que tal persona efectivamente está facultada para ello, más

aún cuando el notificador fue nombrado por el Director General de

Recaudación, quien no cuenta con tal facultad, en términos de las

porciones normativas invocadas en el requerimiento de pago, por lo que

la notificación deviene ilegal.

Estableciendo para sustentar su argumento la tesis de

jurisprudencia de rubro; DILIGENCIA DE REQUERIMIENTO DE PAGO,

EMBARGO DE BIENES. EL E¡ECUTOR DEBE ESPECIFICAR EN EL ACTA QUE

LEVANTE LOS DATOS ESENCIALES DE SU IDENNFICACIÓN.

6. Establece que le agravia la notificación realizada por el

NOTIFTCADoR y ËIECUTOR ADSCRITO A l-A DIRECCIÓN GENERAL DE

RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE I.A

SEcRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

T
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MORELOS, respecto del Requerimiento de pago impugnado, cuando tal

funcionario fue nombrado por el Director General de Recaudación, sin

que las porciones normativas invocadas en el requerimiento de pago

correspondientes al Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda

del Gobierno del Estado de Morelos, se desprenda la facultad, de

designar notificadores o ejecutores fìscal

TNßUNAL DE JUSTICIA ADMINISIRATMA

DEL STADODE MORETOS

i6':':*:.

l:
:a.
(b"',

VII.- Por cuestión de et se analizaran en Primer

término los motivos de impugnaciÓn respecto de la

notificación realizada por el NOTIFI Y EJECUTOR ADSCRITO

A I.A DIRECCIÓN GENERAL DE óru or LA sUBsEcRETARÍA

,DE INGRESOS DE LA SECRETARIA DE ENDA DEL GOBIERNO DEL

' 'ESTADO DE MORELOS, el trece de mayo dos mil veinte, resPecto del
.s
u

\ .,:
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Requerimiento de pago del crédito fiscal ro  emitido

por la DIRECCION GENERAL DE RECAU N DE LA SUBSECRETARIA

DE INGRESOS DE LA SECRETARIA DE F¡ACIENDA DEL ESTADO DE

MORELOS, el cuatro de junio de dos rnil diecinueve, a 

, en su caráctér de Regidora de Protección

Civil del Patrimonio Cultural, igualdad de'género como integrante del

cabildo de Cuautla, Morelos. ':

Es inoperante el agravio'identificado en el numeral uno.

En efecto, es inoperante lo señalado por la pafte quejosa en

cuanto a que le agravia que el NOTIFICADOR Y EJECUTOR ADSCRITO A

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETANÍN OT

TNGRESOS DE LA SECRETAnÍn or HACIENDA DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, al dejar el citatorio previo a la diligencia de

notificación, no haya establecido qué tipo de diligencia realizaría.

Esto es así cuando el artículo t44 del Código Fiscal para el

Estado de Morelosl establece que cuando la notificación deba efectuarse

personalmente en el domicilio de la persona buscada y el notifìcador no

I Artículo *144. Cuando la notificación deba efectuarse personalmente en el domicilio de la persona

buscada y el notifìcador no encuentre a quien deba notificar, le dejará citatorio en el domicilio' para que

espere a una hora fija del día háb¡l s¡guiente.

I
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encuentre a quien deba notificar, le dejará citatorio en el domicilio, para

que espere a una hora frja del día hábil siguiente, sin que tal dispositivo

señale la obligación del notificador de establecer en el citatorio el tipo

de diligencia que se realizará al día siguiente con la persona buscada.

No obstante, como se desprende del citatorio presentado por

la autoridad responsable2, se tiene que siendo las doce horas con

cuarenta minutos del día doce de mayo de dos mil veinte, el

NOTFICADOR Y E]ECUTOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE

RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, se constituyó en el domicilio ubicado en   
 , Morelos, lugar en donde

se establecen oficinas, en busca de   

 en su carácter de Regidora de Protección Civil del Patrimonio

Cultural, igualdad de género como integrante del cabildo de Cuautla,

Morelos, siendo informado por  , quien dijo ser

Director General de Asuntos Jurídicos del referido Ayuntamiento, que la

seruidora pública buscada no se encontraba, por lo que el notificador,

procedió a dejarle el citatorio correspondiente, por conducto del servidor

público que lo atendía, plasmando en el mismo que se citaba a la

persona buscada   , para que

estuviera presente a las trece horas con cero minutos del día siguiente,

trece de mayo, para realizar la diligencia de notificación; por lo que la

persona buscada y citada tenía la obligación de esperar a la autoridad

administrativa que requería su presencia para efecto de que, estando

presente en la fecha y hora señalada le hiciera de su conocimiento el

motivo de la notificación, sin que el aÊículo L44 del Código Fiscal

para el Estado de Morelos establezca expresamente que el

notificador deba señalar el motivo de la cita es para la práctica

de actos relativos al procedimiento administrativo de ejecución,

de ahí lo inoperante de su argumento.

Es inoperante el agravio identificado en el numeral cuatro.

I
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I
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2 Fojas 4t-42
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ciertamente, es inoperante lo manifestado por la parte

inconforme en cuanto a que le agravia que la notificación no haya sido

realizada en su domicilio fiscal en términos de los artículos 27,138 y

141 del Código Fiscal para el Estado de

Esto es así, ya que'el Req iento de pago del crédito

fìscal número  emitido IA DIRECCIÓru CTruTRAL DE

RECAUDACION DE I.A SUBS DE INGRESOS DE LA

DE MORELOS, el cuatro de

  ,

SECRETARIA DE
t

l,'if i¡ jgnio de dos mil

il'"Êl *-l ¡tiene su origen

ic"lj..j l",'.:"_
a¡:¡i., "-" i ,"r

:r- " -i'-).rr$ lì...¿¿

HACIENDA DEL

diecinueve, a 

como consecuenc¡a desacato, en su carácter de

Regidora de Protección Civil del Patri Cultural, igualdad de género

Morelos, de cumPlir con la.,como integrante del Cabildo de C

resolución de cinco de abril de dos diecinueve, en los autos del

L/Lz, tramitado en el

de Morelos, servidora

Municipal, ubicadas

    

Morelos.

En este contexto, si la a andAdA NOTIFICADOR Y

EJECUTOR ADSCRITO A I.A ERAL DE RECAUDACIÓN

DE I.A SUBSECRETARÍA DE I DE LA SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, hizo la

notificación impugnada en el domicilio laboral del requerido, no

transgrede en perjuicio del quejoso, los aftículos 27, 138, ni el 141

todos del Código Fiscal para el Estado de Morelos, que establecen:

ntícuto 27. Las autoridades fiscales podrán practicar diligencías

en el lugar que conforme al aftículo 18 se considere domicilío fiscal

de los ãonti¡buyentes. En aquellos casos en que éstos hubieran

designado como domicilio fiscal un lugar distinto al que les

corrãsponda de acuerdo con lo dispuesto en dicho precepto, la

práctica de las díligencias se podrá efectuar en el mismo' Lo

establecido en este afticulo no es aplicable a las notificaciones que

deban hacerse en el domicilío designado para recibir notificaciones

al presentar una promocíón o solicitud a que se refieren la fracción

IV del artículo 40 y el aftículo 141 de este Código.
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exped¡ent€ administrativo número

Tribunal de Justicia Administrativa

pública que labora en las instalacion
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A¡tículo *138. Las notificaciones de los actos administrativos se

harán:

I. Personalmente, por correo certificado o mensaje de datos con
acuse de recibo, cuando se trate de citatorios, requerimíentos,
multas, notificacíones de embargos, solicitudes de informes o
documentos, y de actos administrativos que puedan ser recurridos.
En el caso de notificaciones electrónicas por documento digital,
podrán realizarse en el Buzón Tributario del Portal Electrónico de la
Secretaría mediante correo electrónico institucional, conforme al

Reglamento.
El acuse de recibo consistirá en el documento digital con Firma

Electrónica que. transmita el destinatario al abrir la notificación
electrónica que le hubiera sido enviada, para lo cual cuenta con un
plazo de tres días hábiles, ya que en caso de no generar el acuse
de recibo previsto en éste párrafo, se entenderá que sufte efectos
la notificación a,partir del cuafto día hábil siguiente a aquel al que
le haya sido enviada la notificación electrónica al contribuyente.
Las notificaciones electrónicas estarán disponibles en el Poftal
Electrónico de la Secretaría establecido al efecto por las
autoridades fiscales y podrán imprimirse para el ínteresado, dicha
impresión contendrá un sello digital que lo autentifique.
Las notíficaciones en el Buzón TributarÍo, serán emitidas anexando
el sello digital correspondiente;
II. Por correo ordinario, por telegrama, cuando se trate de
distintos de los señalados en la fracción anterior;
III. Por estrados, cuando la persona a quien deba notificarse
sea localizable en el domicilio que haya señalado para

Padrón de Contribuyentes del Estado; se ignore su domicilio o
su representante legal o desaparezca después de i

facultades de comprobación; cuando habiéndose acudido alfi';
domicilío de la pèrscina que debe ser notificada se oponga a que sf-"
realice la diligencía, o se obstaculice ésta, y en los demás casos que

se señalen en las leyes fiscales y en este Códígo, y
IV. Por edictos, únicamente en el caso de que la persona a quien

deba notificarse hubiera fallecido y no se conozca al representante

de la sucesión; hubiese desaparecido, se ignore su domicilio o que

éste o el de su representante no se encuentren en territorio
nacional.

AÉículo 141. Las notificaciones también se podrán efectuar en el

último domicilio que el interesado haya señalado para efectos del

Padrón de Contribuyentes del Estado, o en el domicilio fiscal que

conforme alartículo 18'de este Código se considere como tal, salvo
que hubiera designado otro para recibir notificaciones al presentar

una promoción o solicitud, al iniciar alguna instancia o en el curso

de un procedimiento administrativo, tratándose de las actuaciones

relacionadas con el trámite o la resolución de los mismos y surtirán
plenamente sus efectos legales si se realizan en el domicilio

señalado para ello, hasta en tanto no designen expresamente otro

domicilio para tales efectos.

Pues el pr¡mero de los c¡tados señala que las autoridades

fiscales podrán pract¡car diligencias en el lugar que se cons¡dere

domicilio fiscal de los contr¡buyentes; el segundo de los mencionados

ref¡ere los distintos tipos de notificaciones para real¡zar los actos

administrativos y finalmente el último de los dispositivos refer¡dos

establece que las notificaciones tamb¡én se podrán efectuar en el último

12
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domicilio que el interesado haya señalado para efectos del Padrón de

Contribuyentes del Estado.

Sin soslayar que el artículo L423 del citado Código Fiscal

establece que toda notificación personal reatizada con quien
l-r

deba entenderse será tegalmenþ válida' aun cuando no se

efectúe en el domicilio respectpo: o en las oficinas de las

autoridades fiscates, por lo que su atgümento deviene inoperante'

I,
:.-

Es infundado lo referido por,,la pafte quejosa en el agravio
ì; ;;r'

quinto, en cuanto a que le causa perjuþ¡o que el notificador y ejecutor

demandado, no haya asentado en tdi o¡l¡genc¡a correspondiente el

número de su identificación. t
rì¡

Efectivamente, es infundadolb aquí aducido, pues teniendo
ì

a la vista el acta de notificación levantafa a las trece horas con cero

minutos del día trece de mayo de dos mil veinte, Pof el notificador y

ejecutor demandado, en la misma se lee; "...ante quien me Ìdentifrco

con la constancia de identifrcación' ntiriiÞro  con vigencia del

06/01/2020 al 31ft2/202A expedida en là misma fecha el inicio de la

vigencia por el      , en su carácter de

DTRECTOR GENERAL DE RECAUDACION DE U COORDINACTON DE

pOLmA  DE INGRESOS DE u SECRtrARíA DE HACIENDA DEL PODER
;

E|ECUflVO ESTATAL, la cual ortentu su frrma autógrafa.-." (sic);

consecuentemente al haberse señalado en el acta de notificación

estatal, el número de identificacbn del NOIFICADOR Y EJECUTOR

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN qErurnt DE RECAUDACIÓN DE LA

SUBSECRETAnÍn Or INGRESOS DE LA SECRETARÍn Or HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, lo aseverado por la pafte

inconforme en el agravio que se analiza resulta infundado'

Es fundado pero inoperante lo referido por el enjuiciante

en el agravio seis, en cuanto a que el NOIFICADOR Y EIECUTOR

ADSCRITO A I.A DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA

IRIBUNAL DE JUSrlClA ADl,lll{ISTRATwA

DS. ESTADODE MONELOS

.s
u
È¡
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SUBSECRFTAnÍn oe INGRESOS DE LA SECRETARÍn oe HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESIADO DE MORELOS, fue nombrado por el Director

General de Recaudación, sin que las porciones normativas invocadas en

el requerimiento de pago correspondientes al Reglamento Interior de la

Secretaria de Hacienda del Gobierno del Estado de Morelos, se

desprenda la facultad, de designar notificadores o ejecutores fiscales.

Ciertamente es fundado, ya que en el requerimiento de pago

número  impugnado, el'titular de la DIRECCIÓN GENERAL

DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE I.A

SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, literalmente

señaló; "A efecto de que procedan a cumplir el presente requerimiento

de pago se designa como notifrcador (es) ejecutor (es) a los  

 adscritos a esta autoridad ejecutora, quienes podrán

actuar conjunta o separadamentq para que se constituyan en el

domicillo del tnfractor (a) citado'(a) en este instrumento a efecto de

requerir de pago del crédito citadq debiendo identifrcarse en el

momento de la diligencra con la constancia de identifrcación emiûda por

quien suscribe el presentg con fundamento en el aftículo 28 fracción I,

il;, VI, XL y XLII del Reglamento fnterior de la Secretarn de Hacienda

del Gobierno del Estado de More/os..." (sic)a

[,
I.
ß

å,

¿*,
i

'7'

.,

Dispositivo legal que en las fracciones referidas a la letra

señala;

Reglamento Interior de la Secrctaria de Hacienda del
Gobierno del Estado de Morelos

Artícuto "28. Al titular de la Dirección General de Recaudación,
quien podrá ejercer sus atribuciones en todo el territorio del

Estado, le corresponden las siguientes atribuciones específicas:

l. Registrar, controlar, recaudar y ejercer actividades de

cobraÃza, en materia de ingresos propios, ingresos federales
coordinados, así como los derivados de actos de fiscalización y

los provenientes de multas de autoridades administrativas y
judiciales o de cualquier otra sanción económica que sea

remitida para Su cobro con motivo de convenios de colaboración
administrativa en materia fiscal federal y estatal, o bien, que

3 AÉículo l42.Toda notificación personal realizada con quien deba entenderse será legalmente válida, aun

cuando no se efectúe en el domicilio respectivo o en las ofidnas de las autoridades fiscales'

a Fola 4t
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derive de algún
Coordinador de
contribuciones;

a hacer efectivas las mu
provenientes de multas

mandato judicial, así como informar al

Política de lngresos los montos de las
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de autoridades administrativas y las

iciales o de cualquier otra sanción

lll. Determinar y liquidar créditos fiscales y sus accesonos,

requerir su pagó, imponer sanciones por el incumplimiento de

obligaciones fiscales, fijar garantías y accesorios para asegurar

el interés fiscal del Estado, así como presentar, para

autorización del Coord r de Política de lngresos los

Convenios para su ación en parcialidades, el Pago

diferido y, en gene
necesarias para hacer

Eal todas aquellas acciones
el interés fiscal;

Vl. Notificar y diligenci todo tipo de actos y resoluciones

administrativas que e en ejercicio de sus facultades,

incluyendo los que inen créditos fiscales, citatorios y

requerimientos, así co
Administrativas, todos

aquellos emitidos por las Unidades
os actos y resoluciones tendientes

.s
u
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q)
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ä
económica que sea para su cobro con motivo de

convenios de colabora en materia federal Y estatal o que

icial;derive de algún man

XL. lmponer multas
accesorios; realizar el

iI
Y;:

cob de los mismos a los contribuYentes,
nar créditos fiscales Y sus

responsables solidarios ás sujetos obligados, a través del

de ejecución, asi como hacerprocedimiento admin
no pagados de inmediato Yefectivo el importe de

impuestas por autoridaöes jqdiciales;

ii
Sin que de las fracciones citada3 efectivamente se desprenda la

l:.
atribución del DIRECTOR Cr{rnAL' or RECAUDACIÓN DE LA

J'

COORDINACIÓN DE POLMCA DE INGRESOS DE I.A SECRETARIA DE

HACIENDA DEL PODER EIECUTIVO ESTATAL, de suscr¡bir los

documentos de identificación de notificadores o ejecutores fiscales,

cuando tal facultad se encuentra establecida en la fracción ÐCflI del

citado artículo 2Bs, la cual no fue citada en el requer¡miento de pago

impugnado, dispositivo que señala que es facultad del titular de la

Dirección General de Recaudación, firmar los documentos de

identificación de notificadores o ejecutores fiscales, verif¡cadores,

5 Artículo *2g. Al titular de la Dirección General de Recaudación, qu¡en podrá ejercer sus atribuciones en

todo el territorio del Estado, le corresponden las siguientes atribuciones específicas:

ixx¡r. Suscribir los documentos de identificación de notifìcadores o ejecutores fiscales, verificadores,

¡nterventores fiscales e ¡nterventores con cargo a caja e interventores adm¡nistradores y demás personal que

intervenga directamente en lai facultades ?e verificación, recaudación y cobranza que lleva a cabo el

personal asignado a la Unidad Administrativa a su cargo;

15
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interventores fiscales e interuentores con cargo a caja e interuentores

administradores y demás personal que interuenga directamente en las

facultades de verificación, recaudación y cobranza que lleva a cabo el

personal asignado a la Unidad Administrativa a su cargo.

Sin embargo, aunque es fundado el agravio que se analiza, el

mismo resulta inoperante, cuando la referida omisión, no afecta las

defensas del pafticular, de tal manera que ocasionen un perjuicio

efectivo, puesto que finalmente se realizó la notificación del multicitado

requerimiento y la parte quejosa pudo impugnar en esta vía el

contenido del crédito fiscal número ; sin embargo, si del

análisis de las restantes razones de impugnación se concluye que

existen vicios u omisiones que efectivamente afecten las defensas de

parte actora y que ocasionen un perjuicio efectivo, esta omisión

subsanarse por la autoridad responsable DIRECTOR GENERAL

RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE POLMCA DE INGRESOS

LA SECRETANÍN OT HACIENDA DEL,PODER E]ECUTIVO ESTATAL.

A continuación, se analizan los agravios expresados en

relación con el Requerimiento de pago del crédito fiscat número

2, emitido p9r la DIRECCIÓN GENERAL DE

RECAUDACIÓN DE LA SUESTCNETNRIN DE INGRESOS DE LA

SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, el cuatro de

junio de dos mil diecinueve, a   

en su carácter de Regidora de Protección Civil del Patrimonio Cultural,

igualdad de género como integrante del Cabildo de Cuautla, Morelos.

Es inoperante lo señalado en el agravio identificado con el

número dos, en relación a que afecta la omisión de realizar las

operaciones aritméticas utilizadas para determinar el crédito fiscal, por

el importe requerido, ya que si se utilizaron UMA'S para el cálculo,

debieron hacerse en base al valor de esa medida correspondiente al año

dos mil diecinueve, debiéndose establecer por cuanto a las mismas la

fecha del Periódico Oficial en que se publican y por cuanto a los gastos

de ejecución, la Ley de Ingresos de los que se obtuvieron y la tasa de

16
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recargos que Se hubiese aplicado, por lo que al no ocurrir así, le genera

incertidumbre jurídica y le deja en estado de indefensión.

Efectivamente, es inoperante cuando del propio

requerimiento de Pago se desPre que con fundamento en el artículo

11 fracción II y 90 de la LeY de J a Administrativa del Estado de

Morelos, se impone a  en su

carácter de Regidora de Civil del Patrimonio Cultural,

igualdad de género como integ Cabildo de Cuautla, Morelos,

de medida de actualización,una multa equivalente a veinte u

vigente en el año dos mil diecin a razón de multiPlicar el imPofte

de      gue es el valor de

cada unidad por treinta veces; a la suma de  

     por desacato a cumPlir con

la resolución de cinco de abril de mil diecinueve, en los autos del

expediente administrativo nú LlIz, tramitado en el

Tribunal de Justicia Admini de Morelos.

Es decir, la blecida ya está calculada

aritméticamente, al señalarse

que son treinta-, la vigencia

unid de medida de actualización -
las s -que corresponden al año

dos mil diecinueve-, el valor

-que es de ochenta y cuatro

de medida de actualización
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con renta y nueve centavos-, Y 13

operación aritmética utilizada ra llegar a la determinación de la multa

-multiplicación-, seña y finalmente el impofte de los gastos de

ejecución por     Yel

total arrojado, que lo es por el importe de   

   

Ahora bien, en términos de los artículos 26 apartado B último

párrafo de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanosi t,4

y 5 de la Ley para determinar el valor de la Unidad de Medida y

Actualización y 23 fracción )C( Bis del Reglamento Interior del Instituto

Nacional de Estadística y Geografía, corresponde al Instituto Nacional de

17
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Estadística y Geografía, calcular el valor de la Unidad de Medida y

Actualización y publicar el mismo en el Diario Oficial de la Federación.

Por lo que la publicación del valor de la Unidad de Medida y

Actualización en el Diario Oficial de la Federación, de fecha diez de

enero de dos mil diecinueve, surte efecto de notificación, al tratarse de

un acuerdo de interés general, cuando el Instituto Nacional de

Estadística y Geografía en ese momento da a conocer que el valor diario

de la Unidad de Medida y Actualización es de    

   , el mensual es de   

     0 y el valor anual es de

      los

cuales señala, estarán vigentes a partir del uno de febrero de dos mil

diecinueve. ,

Por otro lado, del texto del requerimiento de pago que se

analiza, se obserua que la autoridad demandada en la parte final del

mismo establece; "Segundo.- Con motivo de la presente diligenci4 el

infractor y/o deudor está obligado a pagar por concepto de gastos de

ej,ecic¡ón el 1%o del ualor del crédito sin que sea menor de 

   , equiualente a cinco

Unidades de Medida y Actualrzación, lo anterior, con fundamento en el

artículo 168 fracción I segundo y tercer párafo del Qídigo Fiscal para el

Estado de More/os..." (sic); texto del que se desprende el fundamento

legal para establecer que dicho importe debe ser pagado por el infractor

ylo deudor por concepto de gastos de ejecución, al real¡zarse la

diligencia de requerimiento con motivo del requerimiento de pago que

nos ocupa.

Es fundado lo señalado por el quejoso en el tercero de sus

agravios cuando refiere que le agravia el Requerimiento de pago

emi¡do por et DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓru DE LA

SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL

ESTADO DE MORELOS, cuando la responsable omite fundar y motivar el

mismo, en términos de los artículos L4 y 16 de la Constitución Federal,

9ç',1 :
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pues la responsable omite hacer de su conocimiento las causas

generadoras de la imposición del crédito fiscal, por lo que tal

desconocimiento le deja en estado de indefensión, cuando no le fue

notificada la resolución que determinó la multa por desacato a una

orden judicial, lo que le agravia al no hecho de su conocimiento

la resolución origen delpor el Tribunal de Justicia Admin

requerimiento.

Lo anterior es así, Ya que 14 de la Constitución

Política de los estados Unidos señala que nadie Podrá ser

garantía de Previa audiencia,

determinación de un crédito,de manera que, cuando no se trata

sino del inicio del procedimiento de ón, es decir del requerimiento

de pago con apercibimiento de em , y del embargo mismo, si es

previa audiencia en el sentidonecesario que se resPete la

de que previamente al inicio del P iento económico-coactivo se

afectado en sus derechos sin

debe notificar el crédito al deudor,

pagarlo, o de hacer uso de los medi

de que tenga oPoftunidad de

defensa legales, si estima que
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el cobro es indebido, Para lo cual

deberá garantizar el interés fiscal en

desea suspender dicho cobro,

inos de ley

Ya que tratándose de los de cobro realizados en el

procedimiento de ejecución que se con un requerimiento de Pago

con apercibimiento de embargo, es claro que para que estén

debidamente fundados y motivados se requiere la cita de los preceptos

adjetivos que regulan el procedimiento de ejecución, pero también la

mención clara y completa de la resolución debidamente notificada que

fincó el crédito, con la motivación y fundamentación relativa, y que, al

efecto, bastaría acompañar al requerimiento de pago copia de la

resolución que fincó el crédito, que haya sido debidamente notificada y

que esté fundada y motivada en sí misma; ya que de lo contrario se

dejaría al causante en estado de indefensión, pues para que esté en

plena posibilidad legal de decidir si debe pagar o impugnar el cobro, es

necesario que se le den todos los elementos de hecho y de derecho que

funden y motiven el crédito de que se trate' así como su cobro en la vía
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de ejecución

Del examen del requerimiento de pago impugnado se aprecia

que la autoridad se limitó a señalar los fundamentos legales que

autorizan la ejecución coactiva del cobro que pretende

ejecutar, pero omitio, como pafte de su fundamentación y

motivación, acompañar a las gestiones de cobro copia de la

referida determinación y de su constancia de notificación,

resultando insuficiente el señala'miento de la autoridad emisora, del

número de expediente y fecha del acuerdo, y motivo de la multa,

puesto que ello no permite al interesado conocer el origen del adeudo

de forma plena.

Por lo que, para que dicha motivación se colmara a plenitud era

menester que se agregara copia de esa determinación, así como de la

fecha en que fue notificado a la persona a quien se le pretende realizar !

el cobro exhibiendo copia de dicha constancia de notificación a fin de

que tenga la posibilidad de conocer. el origen del crédito fiscal que se le

pretende hacer efectivo, no hacerlo así, transgrede lo dispuesto por el

artículo 95 del Código Fiscal del Estado de Morelos.

De ahí que se considere la falta de fundamentación en el

requerimiento de pago impugnado; ya que, al requerir el pago del

crédito fiscal, la autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DE

RECAUDAcIóN DE t-A SUBSECRETAnÍn or INGRESoS DEPENDIENTE

DE LA SECRETARÍn Or HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, debió

haber adjuntado la resolución de origen del crédito y su notificación, a

fin de colmar plenamente la motivación del multicitado requerimiento de

pa90.

En las relatadas condiciones, al ser fundados los agravios

tercero y sexto de los aducidos por  

, en contra del acto reclamado al DIRECTOR GENERAL DE

RECAUDACIóN DE LA COORDINACIÓN DE POLmCA DE INGRESOS

DEpENDIENTE DE LA SECRFTAnÍn oe HACIENDA DEL GOBIERNO DEL

É
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ES¡ADO DE MORELOS; en términos de lo dispuesto por la fracción II del

aftículo 4 de la Ley de Justicia Administrativa aplicable, que señala que

será causa de nulidad de los actos impugnados; II' Omisicín de los

requisttos formales exigidos por las leyes, siempre que afecte las

defensas del pafticular y trascienda al sentido de la resoluc¡ón
,Ê

impugnada, inclusive la ausencia dë fundamentación o mottvac¡ón, en

su casq consecuentemente, se aeàira ta nulidad lisa y llana del

Requerimiento de pago :g"t crédito fiscal número
1

, realizado el cuatËo cie junio de dos mil diecinueve, a

  , en su carácter de Regidora de

Protección Civil del Patrimonio Cultural, Igualdad de Género como

integrante del Cabildo de CuauUa, Ñdårelos; consecuentemente, se deja
_t¡¡:i

sin efectos la notificación reali#da el trece de mayo de dos mil
' 
j,.

veinte, por el NoTIFICADOR Y r:Écuron ADSCRITO A tA DIRECCION

GENERAL DE REcAUDACIÓN or r-*¡LSuBSEcRETAnÍn or INGRESOS DE

LA SECRETARÍA DE HACIENDA PCl GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, respecto del mencion¿do. requerimiento de pago al ser esta

un acto derivado de aquel. , 'i
:'l Ï

Tiene aplicación por analogíaila tesis de jurisprudencia 2521.03,

Tribunales Colegiados de Circuitô. Séptima Época. Semanario Judicial de

la Federación. Volumen L2I-L26, Sexta Pafte, Pá9. 280, de rubro y

texto siguiente; '

ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE. S¡ un acto o diligencia de la

autoridad está viciado y resulta inconstitucional, todos los actos

derivados de é1, o que se apoyen en é1, o que en alguna forma

estén condicionados por é1, resultan también inconstitucionales

por su origen, y los tribunales no deben darles valor legal, ya

que de hãcerlo, por una parte alentarían prácticas viciosas,

cuyos frutos serían aprovechables por quienes las realizan Y, Por

otla parte, los tribunales se harían en alguna forma partícipes

de tal conducta irregular, al otorgar a tales actos valor legal.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATVA DEL PRIMER

CIRCUITO. Séptima Época, Sexta Pafte: Volumen 82, página 16' Amparo

directo 504175. Montacaças de México, S'A' 8 de octubre de L975'

Unanimidad de votos Ponelnte: Guillermo Guzmán Orozco. Volúmenes 121-

126, página 246. Amparo directo 547175. José cobo Gómez y carlos González

gtanqueT. 20 de enero de tg76. Unanimidad de votos. La publicación no

r"niionu el nombre del ponente. Volúmenes L2l-L26, página 246. Amparo

directo 651175. Alfombras Mohawk de México, s.A. de c.v' t7 de febrero de

1976. Unanimidad de votos. La publicación no menciona el nombre del

ponente. volúmenes l2t-t26, página 246. Amparo directo 5426..Productos

ir4etálicos de Baja California, S.A. 23 de marzo de L976' Unanimidad de votos'
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La publicación no menciona el nombre del ponente. Volúmenes l2L-I26,
página 14. Amparo directo 30t178. Refaccionaria Maya, S.A. 18 de enero de

1979. Unanimidad de votos. La publicación no menciona el nombre del
ponente. Nota: Por ejecutoria de fecha 17 de enero de2007,la Primera Sala

declaró improcedente la contradicción de tesis 7512004-PS en que pafticipó el
presente criterio.

WII.- Se levanta la suspensión concedida en auto de treinta y

uno de agosto de dos mil veinte.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el *T",Ì
cons¡derando I de la presente resoluc¡ón . l!\' tt

Þil'.¿i,,tã
SEGUNDO.- Son fundados los agravios tercero y ,"o,|RlBuit'.

aducidos por  , en contra en 1'

contra del Requerimiento de pago del crédito fiscal número

 em¡t¡do el cuatro de junio de dos .mil diecinueve, por la

DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓru DE LA SUBSECRETARIA DE

INGRESOS DE LA SECRETARIA Db HACIENDA DEL ESTADO DE

MORELOS, dê conformidad con Ios motivos expuestos en el

considerando VII de esta sentenc¡a; consecuentemente,

TERCERO.- Se declara la nulidad lisa y llana del

Requerimiento de pago del crédito , fiscal número

 em¡t¡do el cuatro de junio de dos mil diecinueve, por la

DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACTÓru DE LA SUBSECRETARIA DE

INGRESOS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE

MORELOS, A    , CN SU CATáCtCT dC

Regidora de Protección Civil del Patrimonio Cultural, igualdad de género

como integrante del Cabildo de Cuautla, Morelos, atendiendo a lo

señalado en el considerando VII que antecede; consecuentemente,
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CUARTO.- Se deja sin efectos la notificación realizada por

CI NOTIFICADOR Y EJECUTOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL

DE REcAUDACIóU DE -* su;ÞrcnrrnnÍn DE INGRESoS DE tA

SECRETARÍn or HACIENDA DrL COnIEBNO DEL ESTADO DE MORELOS,
$r,

el trece de mayo de dos mil veinte, resþeeto del Requerimiento de pago
.l

del crédito fiscal número  emitido por la DIRECCION
;{ ¡i

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA SUBSTCnTTnRIA DE INGRESOS DE
i.j

LA SECRETARIA DE HACIENDA D+i ESTADO DE MORELOS, d€
'¿ I

conformidad con los motivos expuestoþ,en el considerando VII de esta
':', j

sentencia. :!¡
'i$

.$.t

eUINTO.- Se tevanta la sr$pensión concedida en auto de
It

treinta y uno de agosto de dos mil veinte.

t"'
,' ,u.

SEXTO.- En su oportunidadårfþívese el presente asunto como

total y definitivamente cfn?iü¡Oo. .,' i
\,'

NOrIFÍQU ESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidaO fi{otori lo resolüÇron Y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunàl ile :ustic¡a Adtfinistrativa del Estado

de Morelos, Magistrado eres!Éente M en D. JOAQUÍN ROQUE

GONáLEZ CEREZO, TitulaÍ de la Quinta Sala Especializada en'{
Responsabilidades Administrativas; , Licenciado en Derecho

SALVADOR ALBAVERA- nOOfiÍC'UEZ, Secretario de Estudio y Cuenta

adscrito a la Primera Sala de Instruéción, habilitado en funciones de

Magistrado de la Primera Sala de Instrucción, de conformidad con el

acuerdo tomado en la Sesión Extraordinaria número seis, celebrada el

día veinticinco de junio del año dos mil veintiuno; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Magistrado Dr. JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS'

Titular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este asunto; y

Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA qUINTANA& Titular de la

Cuafta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas; ante la
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Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza Y da fe.

TRIBUNAL DE JU NISTRATIVA
DEL ESTADO DE EN PLENO.

MAGISTRADO DENTE

ROQ CE

LAR DE LA ESPECIALÏZADA

EN

LIC. EN D. RA RODRIGUEZ
SECRETARIO HABILITADO EN DE MAGISTRADO DE LA

PRIMERA SALA DE CCIÓN

LI ARROYO CRUZ
TITULAR DE I.A S DE INSTRUCCIÓN

Dr. ESTRADA CUEVAS
SALA DE INSTRUCCIÓNTITULAR DE LA TERCERA

MAGISTRADO

LICENCIADO UEL GARCÍA qUrnrnNAR
TITULAR DE LA CUARTA SAI.A ESPECIALIZADA

EN MINISTRATIVAS

ERAL

LIC DA CAPISTRÁN
NOTA: Estas firmas conesPonden a por este Tribunal de Justicia

Estado de MoreloE en el

 , conba actos del GENERAL DE

POUTICA DE INGRESOS u secnrrnnÍR DE HAcIENDA

fl'
/T\ i,'
tiË"r,-

Il(;
lnzu¡'

I

.I

MORELOS y otro; misma que es en Pleno de siete de julio de

LA
ESTADO

del




